
INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONABIOS DEL PODER

EJECUTIVO "INJUPEMP'

OBDEN PABA EMISION
DE CHEOUE-DA -1781 -2024

LIC.JOSE MANUEL RODRIGUEZ
Jefe Departamento de Tesorerfa

PARA

DE LIC. EDGARDO CANTILLANO
Jefe División Administrativa

FECHA .. O4DE DICIEMBRE DEL2O24 
'/Por este medlo solicito Elaboracion de cheque a favor de:

CONSTRUCTORA INTEGRA S DE R.L
POR: UN MILLON TBESCTENTOS CUARENTA y SE|S MtL OCHOCTENTOS CUARENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 87/1OO
(LPS.1,346,849.87)

EVALUACION
ALTOS TAPIAS,CATE

AD.'UNTA NSTANCIA
CONSTANCIA ESTADO

CONTRATO DOCUMET\¡TAClON.

CONCEPTO: PRIME PAGOR coR EESPONDIENTES AL 2W" DE 2024NOVIEMBBE OEL oESTUDI DE
LIDADPREFACTIBI L PROYECTO RESIDENCIAL DE LAS 4GORIA UNA B,coN ETENCION

LDE 1 DE0% 1(LPS. POR¡19,649.981 GARAN¡1A SECUMPLIMIEI.¡TO- FACTURA,RECIBO,CO DE
VEsoL NCIA FISCAL DE PAGOS A CUENTA" DEFINANCIERO,PLAN TRABAJO METOLOGIA

oc PIA DE 6-2024DAL{1 DEMAS
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coNsTRUctoRA INTEGRA S. DE R.L.

Col Miraflores, Casa 3832, Bloque 14, cuadn y media de

Cllnlca San Roque, Dlstrito Central, tM

Email: callquer@Yahoo,com Cet.:9990-9547
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Pago No. 1, Ptan de trabajo y metodotogla actsnllzado '
RECTBO POR L 1A96,499.85

Reclbf de la Tesorerfa General de la Repúbllo de Honduns la cantidad de UN MIIIóN

CUATROCIENIOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENIOS NOVENTA Y NUEVE TEMPIMS CON

85i100 (1. 1,496,499.85) en @ncepb del Pago No. 1 (Plan de trabaJo y mebdologla
actuallrado): Elaboraclón del Estudto de pfefacdbllldad Afflblental del Proyecto

Res¡dencla! Albs de las Taplas, CdEgorfa 4", le soticib de la manera más respetuosa,

me rcmlhn la documentaclón que la anstiEclón posee, relacionada al'Prcyecto c¡udad

Mabo. cfaplas I, I¡ y Atbs de tas Taplas), dé acuerdo a ¡o establecldo en la cLAusul-A

oÉOUe¡ üoñu ¿e ios Hónonrlos y Forma de Pago, det Contrab No,DAL-016'2024, suscr¡to el

día 31 de octubre de 2024

Neto a Rec¡blr3 L 1346.849.87

* E Consulbr nO esÉ sujeb a Retención de Impuesto sobre la Renta, Se presenta Constanda

de Pagc a cuenta 
esrATUs DEL oof{TRATo

DETALI.E L
Monto del Conü"to 7,482,499,23

Pagos Anter¡ores 0.00

1,496/{99.8!
Monto Acumulado 1,495,499.85

Saldo del Contrato 5,985899.38

Tegucigalpa M. D.C 2024

C¿rlos En
Legal

Idenüdad No. 0801-196&05241
RTN No.08011968052¡114

Favor lt¡llzar.l dGpóÉlt . L8lgulcnt cr¡6nb:

o¡ont¡ lld e44386701

B.nEo: B.nc. d€ Am8rlcl C.nEal Hondunr s.A (EAC)

fleba Rec{blr
(L)

Retenclón 10olo

Garantía de
Cumpllmlento

Pago No. 1 (L)

t346,8r'l9,87t49,649.981,496,499.85------w,499.23

RTI{ do.la Emprcs.!0801900s58074

q(

Monto Pago No. 1

(

Monto de¡ Conttab
(L)
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CONTRATO DAI,¡I1é207A I'E CONCT'R§O PI,BLICO NACIONAL NO.

¡NJI'PEMP.CPN.OO}2024.DA' PAAA COMRATAR CON§T'LTORTA PANA LA

EI¿BORACTÓN DEL E§TI'DIO DE PREFACTIBIIIDAD AMBIENTAL PARA EL

PROYECTO RESIDENCIAL AI,TOS DE I.A§ TATIAS CATEGORfA d ENTRE EL

INSTITUTO NACIONáL DE JITBILACIONE§ Y PEN§IONES DE LOS

EMPLEADOS Y FT,INCXONARIO§ ITEL PODER EIECUTIVO (INJUPEMP) Y

CONSTRUCTORA TNTEGRA § DE R.L
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evElüsrdo la viatilidad técnicq económica y social, así mismo describü cad¿ una de las

sctiüdades dcl pfolccto y los imDactos ambicnts¡es dircc¡os e idirccos. iii) Raliza¡ ¡os

eñrdios ambienules n€cesa¡ios para estsbleccr la prefsctibilidad de la rrhab¡liación de las

obras civilcs, incluycndo un diagnóstico ambicntal dcl sitio analiza¡ los posiblcs ricsgos
ambientales o antrópicos cn Ia zona quc co¡lleva cl des¿¡rollo del proyccto. iv) Evaluar la
sostcnibilidad dcl proyecto en sus d¡mcnsiores ambienul, social y esonómica, ¡calizando un

diagnéstico del á¡ea a inteneoir (loca.l¡ación, vlas dc acccso, hidrogeologÍa, gcologia.

comp€.tación de suelo, bióúca" oros), así como del rárea quc no tcndrÁ intcrvcnción, v)
feseña¡ el marc4 lcgal y regulación institueioa¿¡, municipal. nacional e intemacional
rclevare al dcsanollo y oper¿ción del proyccro. Esto dcbcni incluü. sin limita¡se
ncccss¡iarncnte a cllox los siguicotcs orcrpos legales: a) Lcyes nacionalcs releYant§.
i¡cluyerdo la Ley Ge¡cral del Ambientc y sus Rcgl¿meutos; Lc) ForcatÁI, Arcas Protegida§
y Vida Silvestrc y sus Reglameoos, Ley Gancrat del Agua y su Reglamento, cl Codigo de

S¡Iu4 el Código dcl Trabajo: la Ley dc Municipalidadcs c¡tIe ormr de intc¡es. b)
Rcgls.rtentos y nomativas nacionales, incluycndo el Reglancnto de Desca¡gas y

Reulilización dc Aguas Rcsiduales Acucrdo No 003-2020 y la Nonoa Técnica para regular

lE Desca¡eE d€ Aguas Residualcs a Cuerpos Receptores y Alc¿nurillado Sanit¡rio. No¡ma

Técnica r.wacional pan la Calidad dc Agua Poublc, Reglammlo dc Emisiones Atmosféricas
y Reglamento para cl Manejo dc Residuos Sétidos, Regtamento General sobrc uso de la Capa

de SuslaDcias Agotadorss de la Capa dc Ozono Acuerdo Ejecutivo 00G2012, Rcglame o
Gene¡al dc Medidas Prcventivas dc Accidentcs de Trab¿jo Rcfo¡mado. c) Reglarncntos dc

Consucción utilizados cn el pais; Código Hondueño de la Cor§trucción (CHOC). d) Ley

SINAGER y la Lq Espccial pam garantizar cl servicio dc la energia elect¡ica como un bien

pubtico dc seguridad nacional y un dcrecho huma¡o de la naturalcza cconémica c) Otras que

sc consideren peñio€otcr coosidcrando la vinculación coo los ordcn¿¡¡icntos juidicos
aplicablcs en marerial ambieoal y la rcgulación dcl u3o de suclo. El e§tudio de Prefactibilidad

.Ambier¡tsl. debcrá pres€nat dalos nccasa¡ios para contibuir a la mr4a de decisiones' por lo

¡¿¡to, dcberá cstá¡ estructu¡ado de u¡a fo la clara y ordcnada El r*o dcberá rcsalor los

¡esulr¡dos, conclusiones y acciones rctomendadas, dcbic¡do spoya¡sc en los dEtos dc los

estudios obrcnidos y cn la lileratura pcrrüetrlc, la cual dcbc¡á ser citada propiancnrc en la

lista dc referencias. Se debÉ¡á preser¡t8¡ en el siguicntc fofmato:
l. Ponada.
2. fnüce.
3. Rc*uaan Ejccutivo.
4. P¡opósito y Ncccsidad (Jrs¡ificación).
5. Objaivos del csudio.
6, Mctodologfa & tr¿bajo.
7. Aspcclos Lcgslcs.
8. Dcsú¡ipción Gcr¡er8l dcl pmyceto.

9. Dcs*iprión del rcdio, ur¡bícnal. sociocconómho y culural.
10. ldedificación de imprctos-
I L ldernil¡c¿cióD y alcaricc dc ¡mpactos ambienulcs gencrados.

12, Equipo Consultor-
13. Bibliognffa.
14. tuto(os (cu¿d¡os. mapss, gráficos, forog¡8f8. etc. lnclut copis dc los Térñ¡nos de

Refcreocia dcl EPA).
El cstudio dc prefactibitid¡d ambicn¡al dcbeá incluir la siSuicntc documcnración:

l. Estnlioa dc Riesgo.
Estudios Geotecnicos.

dc Dinímic¡ Hid¡ica e Hidrogeológicos
de Biodiversidad (quc absrquc todos los taxonqs disponiblcs er la§ i¡rcas de

Polígono dcl prsyccto con rumbos y disancias o coordcmdas gcográficas er UTM o
WGS84 de los rttices.
6. Planos de disuibución del proyeclo.
7. Diseño prelimioar pmpuesro del Proyecro.
8, Otros €studios que el consultor comider€ peñincntes

CL-q"üSUL-{, CU.{RTA¡ Dur¡ció¡ del Cootr¡to y Lu8¡r
ELABORACIÓN

dc Ejecuciór, El prcsentc

Conlrato d. Cons¡lroría pa¡¡ LA DEL ESTUDIO DE

PREFACT¡BILTDAD A,¡UBIENTAL PARA EL PROITCIO RESIDENCTAL

o

e
]
i

DE LAS TAPTAS CATEGORiA 4 tendná unB duación dc cicno rcintc (l

I
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calcodaio a ¡srtir dc ls 6¡ma dc estc co rato. Dando cunplimicnto a l¡s fech¡s de cnte

;tdrd; ái;" 
"l 

..nogn . rtc actividadcs dc mbajo, $¡G dcblrá 
'crrditg 

sEL

coNsúióR";;lt pa¡uiao*ac quc pueaa scr pmnogado prwir jusiñcacióa sin quccllo

tr;ild;-;tñá;s¡;lor a Ñsirruro. Í¡s fccuas ps'a crda un' (h las ctsPas dc la

ürit"tf. *á'"-¡"áe al cromgrara de lrabajo que i¡dica¡ los rérninos de ¡eftrc¡cia

d" "rtr-ñ.;."Et 
óóxsur,rón", podrá iniciu algunas activftladtq prcvio acucrdo

-i r* iáCL .t momato quc lo soiicitg para ananzrr cn los análisls dc la prcrcnrc

;Ñrññ;ñp"j,ri.t" rlc quc cse plazo sc p-ucda cxrendcr dc común acr'¡e¡do ent¡e l¡s

ffigffi#,+ffi-ü,$kffi
deberÁ nalizar las siSuientes ¡ciürl¡dts:
i, ri."lp.¡ó" o.ií-y.cto: IJhtcaclón g:ográIic¡ y brcve clractcrlzaclón dcl €Etot¡o

c¡ Gl llt¡o alcl PruYrcto.
. S" ¿"ü¿ t"fioiirt 18 ubica§iór¡ dcl Poycao indicsndo ésu en una sccción de la hoja

ál*Ii* .i*-,c, a un¡ cscal¡ t:!ü,000 o mcnor scgr'in sca lo nccess¡io c¡¡ el ñn dc

;ffi;';;-;ü'-i;,t*16,t tlc lc componcnrcs-dcl P'rovcclo v scttalando las

i*r¿cn¡¿¡-t tmtf WOS84 dc la ubicación ptopuesta

. ;-ü;Ñ;**"tto.uoc¡¡.ioo dá ónrcxro gcoS¡áñco dcl pro-veco' lndicsndo

ñ;;;;;d.l"*dos dcl ertorio fisico, biológim, social¡r cutu¡¡¡l rlc 1¡ ubicación

¿A Ñáo, p"ra poncr dicha ribicación en cl contexro gedc¡al'

2. Ilocrlpd6n dcl medio:
Entomo Flsim:
.c. Tqogt¡fiA
.- #* * --u confomc a lls árc¡s protcgirlas y sitio: dc imporuria pora la vida- 

luffi-"iJñinru*. o¿" tr putttit' qui conispor& al proycco y si sc cncueura

dEüho dG stgu¡a d; dlas o a quc distancla

. iar-ot¡ñ,o 
"pográfico 

con rurnbos y disuncias o mcdidas cstablccid¡s con cl sis¡cm¡

ds coordetrtd8s UTM WSGE4.
g. ó-;p"ió. d" fi g-morfologla tcrcste ttcl &ca dc cs¡udio'

;';;;;;* 
"-urilizar, 

ei¡do rlc callcs y tccr¡acia de novilizacio¡ ilc velüculos- 
iffi¿i]üí";;; ¿a poit"t' ¡náic¡¡ si las ¡ut¡s ¿c ccrr¡cncia pucdcn scr

afcctsdrr.
C. Stdoc
o Tirns dc srrclos D¡cscrrtcs, usos y formas dc cobgtr¡r¡ ac¡ulcs, incluye¡do usos- jj;l*l¡.IJ-iá, *ñ¡es. 

-erir¡ri. 
¿. la imi<rcncia dcl tipo y uso itel suclo en la.#á-tóJ"'.""m¡ira 

st p."naa y toutta"mcial' y arnstq de sediocotos'

. ;ñ;-ñ;;;;;;;"óton ¡npo ac 
'ciaacion 

a afecur' su.perñcic dc afcc¡ación'- 
;ñ;,;,rt ;; ó;-lr;vro acoiidaa con nómures com,ncs v cicatfficos)

. Pt;;* U msprs' geol'ógicos: 8) cortsxlo Ssotéc¡ico; b) co¡tc'ío G§r8dgrá§co y- 
Hñ rú;;i, (Ioi t i"t ¡n.tti¡¿* &bcn prcsenta¡sc a cscala l:50'000)'

. ñJt¡i .it"r¡*i y su rthámh:' pua podcr c¡lc¡rdcr los. Proccsos ilc emsió¡t- 
;d#;t¡;tiilofuir¡¿r¿¿.p-iüt"r.'todi"*.io¡storpaisaje rdcvaotes dealta

seosibüirlad a los imPoctos.

D. CliE¿
o Pcrñl cliroático dc los ütinos I0 8¡1os a¡átlsis dc prccipiracioncs'

E Iüdmlogla
il'iñiE ioo ¿" las sgttss $ütcrrüneas dcbcrri incluir lo siguicmc:

. Su ,¡t-¡ao y fu"ofcg (si cs pcoranorrc' inrstDitcntc o climcrg fuc¡¡tcs t¡ibut¡¡i¡s

-oo
cr.
E

lcalizar¿
Cs¡Est€rización
qu, podrf!¡l srr

v
parámeros

ñ.)

potcncia¡¡Íente

bactcriológics y ,isico qufmica ile las aguas n¡Pctlici¡lcs

AJt ."i'r" ai""ta¿"t lor cl pmycco, considc¡¡¡rdo los

puáco U.gar n ser atrcrados'por la implcnrentrción dcl Pfoyecto,



I

irdusfri¿ o ac'tilidad, tales como: temp€r8tur& c!trductividad €lectric8, solidos totalcs, en

suspensión y disueltos, DQO. DBO, ox¡gc¡o disuelb, accites y grasas, me¡alcs pesados.

nirégeno, sulfaros, cloro, fllor, coliformcs roul.s, crtre otros.
o Presclla¡ la fipcue¡cia histó¡ica de inund¿ciorrs en el sitio del proyedo, con ba§c en la

expc¡icncia loc¡l c info¡urc¡ dc las Auto¡idadcs concspondicntcs. En el caso quc hubicre

zonas ioundablcs, sc prcsentan dichas árcas dc una mancra grafica.

¡ Analizrr la s$cepúbitidad a la contaminación dc las aguas subcrráneas y superficialcs por

las actiüd8des dcl proyccto.
¡ Dcf¡ir las áreas de carga o descaga hídrica a l¿ cuenc¿
. Estudios del acuifero (asa de rccargLg, habilidad dcl acuífcro pan alñacenar agua).

CLAUSüLA SÉPTlMAr Pmductor Todos los productos s ent¡r8,8r a 
sEL INSTmUTO",

s.iá, conforlne a lo aquc¡Ao. y ¡odo valor agregado a los mismos §€rá¡ P¡opiedad del

INJUPEMP. CLAUSULA OCTAVA; C¡P¡cld¡d Técnlc¡ lo§t¡l¡d¡. De acue¡do a los

requcrimientos especiales de la co¡sullorl¡, 'EL CONSULTOR', se comp¡omcrc a utiliz¡¡
odos s* ttcursoi hurrl-os flsicoq légicos y logísticos requ€rido§ Psm la entrega de los

productos dcscritos, con ¡a calidad rcquerid4 en el tiempo y-. forma establccidos'

bUUSU¡,1 XOvnX.t, IBlorEes ¡ prtrcnlrr. 'EL CONSULTOR" prescnurá al área

Aii@}r p"d; l"¡ncción cjecutiva. todos los productos cspccificos q,c se deullar

"n "I 
p*"nt iont'rto. CLAU§ULA DÉcfMA: Mooto dc lo¡ Hooorarios y Foro¡ de

Pago. "Ut INSTffUTO' ss obliga I Paga¡ s 'EL CONSULTOR" 
-por .concep¡o 

dc

r¡o-oorarios la suma de SIETE MIÚONES CUATROCIET{TOS OCHENTA Y DOS

MIL CUATROCIE!.ITOS NOVENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 23/t00

en el marco dcl presentc corrato de comulto¡ís, ser,án propiedad de

.EL y está prohibida su disuibucién sin previa auloriz€ió¡t, por lo que. -
ma[t¡coe sus dercchos como lal'
Cortrrlo. 'EL INSTITUTO' Podná el prEsÉftc cof¡uzto sio responsabilidad

parte por las siguientes causas: a) Por incumplimienro por Patte dc .EL

por demosuar inhabiüdad.r'/o ineficiencia co cl cumplimiento d€ los serylctos
c) PorPo¡ no estar conforme con los sttsicios presados por'EL CONSULTOR"i

consentjmicnto dc i mbas panes; d) Se vt.iliqucn casos de §.¡erza mayof, no atribuibles
I

ningu¡a de I&s dos pafcs. quc ponga cualquiera de las dos pares cn la condición dc no pode¡
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Clausrl4 de las sancioocs o mcdidss dissiplinarias duivadas dcl égimen laboral y, en su

ctso rarabl¡r las accio¡es legales quc conesponda¿ b) De Pa¡te d€l Contratante: i) A la
eliminación deñnitiva del Consultor y a los subcontmüstas responsablcs o quc pudiando

hacvrlo no denuncia¡on la irrcgularidad de su Registro dc Pmveedores y Contmtisra§ quc al

efecto ¡lcva¡c p€¡a no ser sujcto dc clegibilidd fuora an proccsos de contamción. ¡¡) A la
aplicación al cmpleado o funciona¡io inñac¡or, de las sanciones qu€ corespondan §cgún el

Código de Conduct¿ E¡ica dcl §en'ido¡ Priblico, sin perjuicio dc exigir la responsabilidad

adEinistrativa, §ivil y/o penal a las que hubierc lugar. En fe dc lo anterior, las pertes

ruanifieslan la acepraiión de los compromisos adoptados ca el presentc documcnlo, bajo el

entcndido que esu Decla¡ación forma pane intcgnl dcl Cont'ao. fiíDando volunh¡iamenre

DA¡8 CONSIaNCiE,. CLAI,ISULA YTGÉSIMA: OBLTGAC¡O¡iES EiT III{TERIA DE
i'nrvtsclóx v-ffiel6EIñ-6IñE¡,¡ro DE LAvADo DE Acrrvo§. "EL
CONSüLTOR' rsco¡¡oce y rcepta que EL INSTITUTO es ur sujcto obligado bajo la

legislacióo en materia de- prwtnción y dctccción dcl dclim di la¡¡ado de activos'

financiamiento 8l l€rmrismo y concxos. En tal scntido "trL CONSIILTOR" se compromete

y obliga a prcssr¡t ¡ ¡a infonnación y documcnución sobre la socicdad, sus socios o

,,aioA-*r" diraatorat o admi¡istradorcr fu¡cioo¡¡ios. y en su caso sus Provccdorcs y

emplcados, que "EL INSTITUTO" le solicile para efccros de quc 'EL INSTITUTO"
pucda cumpl ir con sus obligacioacs dc prevcnción y detcsció:t del delilo de lavado de activos.

ñ¡a¡ciamiento al terrorismo y conexos. "EL CONSULTOR' declara y garantiza a "EL
INSTTTUTO" , que la socicdad. sus socios o accionistel' dirccto¡cs o administradorcs.

ñmcionarios y cn su caso sus provcedorcs y cmplcados, m están licndo invesrigados o

protesados por cl delito cn mat€ria dc lavado de activos, ltnanciamiento al terrorismo y

conixos por el Gobiemo de la República de Ho¡dur¿s Di lampoco esfán si€ndo invsstigados

o paocssados por gobiemos cnraDjsros ni cstfu¡ designado§ cn list¿s dc gobiemos cxranjeros

u o.g¡nismos intemaeionales por cometer cn dichrs juri gdic¡iones extr¿njeras deliros

¡elacionados con el na¡coráfico, corrupción, lavado de E¡ivos, terorismo, fi nanciamiento

al tc¡mrismo o co¡cxos. "EL CONSULTOR'se obliga a mzlcncr ügcntcs,v ra¡lcs estas

decla'aciones y gata¡tias dur¿ e la vigencia del p¡escnte Connaro' El incumPli micnto de

'EL CONSÜLTOR" de cualquicra de sus obligaciones bajo esu clarsula o cualquier

cambio o modificació¡ dc las decla¡acioncs y g8¡antias hechas en €st¿ cláu§ula d,rlá derecho

a "EL INSTITUTO' a ¡esolvcr el Conrr¿o por iacumplim ieoto sin rcsponsabilidad alguna

y eo su caso exigir daños y Prj uicios.'EL CON§ULTOR" libc¡a de ¡espons¿bilidad a "EL
INSTITUTO"' sus eruplcados Y fu¡cionarios, de cualquier reportc' inforlación :í/o

documertación que "EL INSTITUTO" brinde a las autorid¿dcs compctcües nacionales o

§1l su caso cxtrSnjcri§, con rclación al cumPlimie o de sus obligaciones bojo la lcgislación

c¡r tcrron§no y collcxos- Todas las lelacionesjutidica§ que surjan eBtre las p¿rtcs mn ocasión

dc la rclación colt¡actual debcnin a&ndcr y aplicá¡, de acuerdo c¡n la norurativa vigc¡tc y

rtglameams iutemos quc regulan dichss conductas, las prac¡ica§ sobrc transparcncia -v 
aPcgo

a la lcgalidad cn la cjccución de lar actividades profesior¡ales propirs dr l¡ rclación

con¡mctual. Sin perjuicio de la o<istencis de oEEs actividadca o comportam¡eños que vays¡

en co ra de la t¡a¡sps¡cncia, leSalidad y mor¿lidad dc lE rclación contracrual, las partes sc

obligan a obrar de ¡a[ ma¡¡ara quc no se incurra en actos de comrpción. incluYendo la

eKorsión y soborno y no busc¡¡ obte¡¡er una remaja mediantc el uso de un método indebido

c iomoral para iniciar , obtc¡cr o retcnc¡ cualquier tipo dc negocro o actiüdad rclacion¿d¿

co¡ cl dcs¿¡rollo de la ¡claciós conractual. Las panes acuerdan.que. en el cvento de

ofrecimienro pogo dc sobomos o de cualquier otra foms de pago ilegál o favor.

cmpl€ado p¡ivado, Publico o funcion¿¡io dcl Es¡¿do. de cur.lqui€r ¡sción, cnre

condtxtls quc esré[ prelisus en la normativa aplicable. cso consitu¡'e uu causa dc

de la rslaÉión conúactu¿1, sin P€rj u¡cro de quc ¡a pane afeq¡da Pucda solicim¡

el tsarcimicnlo por los da¡tos y perjuicios que sc han ocasionado. Las partes sc obligan a

m:mtenerse informadas entrc si. de cuslquicr situación que pueda percibine o denolar un

hccho de fuudc. conupción o cualquier acüvidad que imp

-''
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clausula.

liquc violación a la si

I



o

o

* *
** h§

INruPEM'
Gübr¡o de l¡ R€Fli'

DE

AMABLE

HONDURAS

4, en la ciudad dc muaicipio dcl Disuiro
de octubre dcl año vcimictato @024).
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